
  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Proceso Acción de Tutela 

 
Accionante 

Oscar Andrés Pineda Valderrama  

CC 71.740.697 

Accionado Universidad Cooperativa de Colombia U.C.C 

Rad. Nro. 05001 41 05 002 2022 00764-01 

Instancia Segunda 

Decisión Admite Impugnación 

 
En la Acción de Tutela de la referencia, por haberse interpuesto dentro del término 

de Ley, se ADMITE LA IMPUGNACIÓN presentada por Oscar Andrés Pineda 

Valderrama en contra de la providencia proferida por el Juzgado Segundo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, el 15 de diciembre de 

2022; y se dispone darle el trámite contenido en el artículo 32 del Decreto 2591 de 

1991 

Notifíquese, 
 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 
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